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MERCOSUR/PM/SO/DISP.13/2016 
 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL PARLAMENTO DEL 

MERCOSUR Y LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES. 

 
 
 
VISTO: 
 
El Protocolo Constitutivo y el Reglamento Interno del Parlamento del Mercosur. 
 
CONSIDERANDO: 
 
La necesidad de fortalecer la cooperación académica y de investigación en el 

ámbito de la integración, así como colaborar con la labor del Parlamento del 

Mercosur en materia de conocimientos especializados y actividades de 

formación. 

 

Por tanto; 

 

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR  

DISPONE 

 

Articulo 1°: Aprobar el Convenio de Cooperación entre el Parlamento del 

Mercosur y la Universidad de Buenos Aires. 

 

Articulo 2°: De Forma.     

 

Montevideo, 12 de agosto de 2016 

 
  

Parlamentario Jorge Taiana 
Presidente 

 
 
Edgar Lugo 
Secretario Parlamentario 


